
MODIFICAN ARTÍCULOS DEL DECRETO SUPREMO Nº 009-2005-TR, 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, los accidentes de trabajo y las enfermedades ocupacionales causan 
lesiones en la salud y vida de los trabajadores y provocan pérdidas económicas 
enormes en las empresas;  

Que, el Estado no puede desconocer el grado de incidencia de accidentes y 
enfermedades profesionales que afectan a quienes laboran, por lo que debe 
establecer acciones que permitan mejorar las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo;  

Que, en este contexto, se expidió el Decreto Supremo Nº 009-2005-TR, por el 
que se aprueba el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo para proteger 
la seguridad y salud de los trabajadores, a través de la gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo;  

Que, la instauración de una cultura de prevención de riesgos laborales es uno 
de los ejes impulsores de la competitividad empresarial y de la producción, 
pues permite por un lado preservar la vida e integridad física de los 
trabajadores y, por otro lado, mejorar el sistema de organización de la empresa, 
lo que redunda en una mejora en el sistema productivo o de prestación de 
servicios y en los costos que ello supone;  

Que, resulta necesario introducir modificaciones al Reglamento que permita 
una adecuada implementación del mismo a nivel nacional;  

De conformidad con lo regulado en el numeral 8. del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú, en el artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 560, 
Ley del Poder Ejecutivo, Ley Nº 28385 y en la Ley Nº 27711, Ley del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo;  

 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Modificaciones 

Modifíquense los artículos 17º, 31º, 58º, 77º y 79º del Decreto Supremo Nº 009-
2005-TR, en los siguientes términos:  

"Artículo 17º.- El empleador debe implementar los registros y documentación 
del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, en función de sus 



necesidades. Estos registros y documentos pueden ser llevados a través de 
medios físicos o por medios electrónicos. Asimismo, deben estar actualizados y 
a disposición de los trabajadores y de la autoridad competente, respetando el 
derecho a la confidencialidad. Dichos registros son:  

a. Registro de accidentes de trabajo e incidentes, en el que deberá constar la 
investigación y las medidas correctivas.  

b. Registro de enfermedades ocupacionales. 

c. Registro de exámenes médicos ocupacionales. 

d. Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos y factores 
de riesgo ergonómicos.  

e. Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo.  

f. Estadísticas de seguridad y salud. 

g. Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

h. Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de 
emergencia. 

Los registros a que se refiere el inciso a y b podrán llevarse de manera conjunta. 

Los registros a que se refiere los incisos a y b deberán ser llevados también por 
la empresa usuaria para los trabajadores que desarrollen labores de 
intermediación laboral, así como para los que prestan servicios de manera 
independiente, contratistas, subcontratistas o bajo convenios de modalidades 
formativas, de ser el caso, siempre que las actividades se desarrollen en sus 
instalaciones.  

Artículo 31º.- La investigación de los accidentes, enfermedades e incidentes 
relacionados con el trabajo y sus efectos en la seguridad y salud, debe permitir 
identificar los factores de riesgo en la organización, las causas inmediatas (actos 
y condiciones subestándares), las causas básicas (factores personales y factores 
del trabajo) y cualquier deficiencia del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud, para la planificación de la acción correctiva pertinente.  

Artículo 58º.- El empleador no debe emplear adolescentes para la realización 
de actividades insalubres o peligrosas, que puedan afectar su normal desarrollo 
físico y mental, teniendo en cuenta las disposiciones legales sobre la materia.  

Artículo 77º.- En caso de un incidente peligroso que ponga en riesgo la salud y 
la integridad física de los trabajadores y/o a la población, deberá ser notificado 
por el empleador al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y al Sector 
Competente cuando esté previsto en su norma sectorial, dentro de las 24 horas 



de producido, utilizando el formulario Nº 04 indicado en el Anexo 04 del 
presente Reglamento.  

Artículo 79º.- En caso que en la entidad empleadora que contrate obras, 
servicios o mano de obra proveniente de cooperativas de trabajadores, de 
empresas de servicios, de contratistas y subcontratistas, así como de toda 
institución de intermediación con provisión de mano de obra, se produjera un 
accidente o incidente peligroso, será notificado al Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo de acuerdo a los artículos 75, 76 y 77 del presente 
Reglamento, por la empresa usuaria y por el empleador de los trabajadores 
accidentados o involucrados en el evento, bajo responsabilidad."  

Artículo 2º.- Incorporación de artículos 

Incorpórense los artículos 17º -A y 17º-B al Decreto Supremo Nº 009-2005-TR: 

"Artículo 17º-A.- En los procedimientos de inspección ordenados por la 
Autoridad Competente, la empresa debe exhibir los registros que se mencionan 
en el artículo anterior, los cuales deben conservarse por un período de cinco (5) 
años posteriores al suceso. Adjunto a los registros de la empresa, deberán 
mantenerse las copias de las notificaciones a la Autoridad Competente."  

"Artículo 17º-B.- Cuando a consecuencia de un mismo suceso se cause lesiones 
a más de un trabajador, debe consignarse información individual por cada 
trabajador."  

Artículo 3º.- Incorporación de disposiciones complementarias y transitorias 

Agréguense las siguientes disposiciones complementarias y transitorias al 
Decreto Supremo Nº 009-2005-TR:  

"CUARTA.- El funcionamiento del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
la adecuación del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo al 
presente Reglamento o la elaboración del mismo para los sectores que no tenían 
esta obligación, será obligatorio desde el 1º de octubre de 2007.  

QUINTA.- Las auditorias a las que hace referencia el artículo 32º de este 
Reglamento serán obligatorias a partir del 1º de enero de 2009. El Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo regulará el registro y acreditación de los 
auditores autorizados, así como la periodicidad de las mismas.  

SEXTA.- Los exámenes médicos a que hace referencia el inciso d) del artículo 
39º de este Reglamento serán obligatorios para las empresas una vez que se 
aprueben los siguientes instrumentos: 

a. Las Guías de diagnóstico para exámenes médicos obligatorios por 
actividad. 

b. Los Protocolos de exámenes médicos ocupacionales. 



c. La regulación de los exámenes médicos en contratos temporales de corta 
duración.  

Estos instrumentos son aprobados por la autoridad competente antes del 31 de 
diciembre de 2007. 

Los exámenes médicos establecidos en normas sectoriales mantienen su 
vigencia y son exigibles ante la Autoridad Competente.  

SETIMA.- El Registro de Enfermedades Ocupacionales y el Registro de 
Exámenes Médicos Ocupacionales serán obligatorios a partir de la publicación 
de los instrumentos a los que hace referencia la disposición anterior.  

OCTAVA.- El Registro de Monitoreo de Agentes y Factores de Riesgo 
Ergonómico será obligatorio una vez que se apruebe el instrumento para el 
monitoreo de agentes y factores de riesgo ergonómico, que será aprobado por la 
autoridad competente antes del 31 de diciembre de 2007.  

NOVENA.- El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo podrá dictar 
normas complementarias a través de Resolución Ministerial, en especial para 
aprobar los siguientes instrumentos: 

a. Reglamento de Constitución y Funcionamiento del Comité y designación 
del Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

b. Manual de los Comités de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

c. Modelo de Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

DECIMA.- En tanto se adecuen las normas sectoriales a lo dispuesto en este 
Reglamento y se expidan los reglamentos en los sectores que no cuentan con 
normas de seguridad y salud, la Autoridad Administrativa de Trabajo 
dispondrá y ejercerá actuaciones de orientación y asistencia técnica a que se 
refiere el numeral 2) del artículo 3º de la Ley Nº 28806, Ley General de 
Inspección de Trabajo, por un periodo de 6 meses, sin perjuicio de la realización 
de las actuaciones inspectivas en los casos de denuncias por incumplimiento de 
normas de seguridad y salud sectoriales y cuando se tome conocimiento de un 
accidente de trabajo o las señaladas en la Ley General de Inspección del Trabajo, 
donde procede la actuación fiscalizadora y sancionadora.  

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo implementará el Plan 
Operativo de Orientación y Asistencia Técnica en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, a nivel nacional."  

Artículo 4º.- Modificación del Glosario de Términos 

Modifíquese el Glosario de Términos del Decreto Supremo Nº 009-2005-TR, de 
la siguiente forma: 



GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Accidente de Trabajo (AT): Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o 
con ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 
perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también accidente de 
trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o 
durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas 
de trabajo.  

Según su gravedad, los accidentes de trabajo con lesiones personales pueden 
ser: 

Accidente Leve: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, genera 
en el accidentado un descanso breve con retorno máximo al día siguiente a sus 
labores habituales. 

Accidente Incapacitante: suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, 
da lugar a descanso, ausencia justificada al trabajo y tratamiento. El día de la 
ocurrencia de la lesión no se tomará en cuenta, para fines de información 
estadística.  

Según  el grado de incapacidad los accidentes de trabajo pueden ser:  

.Total Temporal: cuando la lesión genera en el accidentado la 
imposibilidad de utilizar su organismo; da lugar a tratamiento médico al 
término del cual  estará  en capacidad de volver a las labores habituales 
plenamente recuperado.  

.Parcial Permanente: cuando la lesión genera la pérdida parcial de un 
miembro u órgano o de las funciones del mismo. 

.Total Permanente: cuando la lesión genera la pérdida anatómica o 
funcional total de un miembro u órgano; o de las funciones del mismo. Se 
considera a partir de la pérdida del dedo meñique. 

Accidente Mortal: Suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. 
Para efecto de la estadística se debe considerar la fecha del deceso.  

Actividad: Ejercicio u operaciones industriales o de servicios desempeñadas 
por el empleador  en concordancia con la normatividad vigente. 

Actividades, procesos, operaciones o labores de alto riesgo: aquellas cuya 
realización implica un trabajo con alta probabilidad de daño a la salud del 
trabajador  La relación de actividades calificadas como de alto riesgo  será 
establecida por la autoridad competente.  

Actividades Insalubres: Aquellas que generen directa o indirectamente 
perjuicios para la salud humana. 



Actividades Peligrosas:   Operaciones o servicios en las que el objeto de  
fabricar, manipular, expender o almacenar productos o substancias son 
susceptibles de originar riesgos graves por explosión, combustión, radiación, 
inhalación  u otros modos de contaminación similares que impacten 
negativamente en la salud de las  personas o los bienes.  

Ambiente, centro o lugar de trabajo y unidad de producción: Lugar en donde 
los trabajadores desempeñan sus labores o donde tienen que acudir por razón 
del mismo. 

Auditoría: Procedimiento sistemático, independiente y documentado para 
evaluar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Autoridad Competente: Ministerio, entidad gubernamental o autoridad 
pública encargada de reglamentar, controlar y fiscalizar el cumplimiento de las 
disposiciones legales.  

Capacitación: Actividad que consiste en trasmitir conocimientos teóricos y 
prácticos para el desarrollo de competencias, capacidades y destrezas acerca del 
proceso de trabajo, la prevención de los riesgos, la seguridad y la salud.  

Causas de los Accidentes: es uno o varios eventos relacionados que concurren 
para generar un accidente.  

Se dividen en: 

- Falta de control: Son  fallas, ausencias o debilidades administrativas  en la 
conducción de la empresa o servicio y en la fiscalización de las medidas de 
protección de la salud en el trabajo.  

- Causas Básicas: referidas a factores personales y factores de trabajo:  

Factores Personales.- Referidos a limitaciones en experiencia,  fobias, 
tensiones presentes de manera personal en el trabajador. 

Factores del Trabajo.- Referidos al trabajo, las condiciones y medio 
ambiente de trabajo: organización, métodos, ritmos, turnos de trabajo,  
maquinaria, equipos, materiales, dispositivos de seguridad, sistemas de 
mantenimiento, ambiente, procedimientos, comunicación.  

- Causas Inmediatas.- Debidas a los actos y/o condiciones subestándares:  

Condiciones Subestándares : Toda condición en el entorno del trabajo 
que puede causar un accidente. 

Actos Subestándares : Toda acción o práctica incorrecta ejecutada por el 
trabajador que puede causar un accidente. 



Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: Órgano paritario constituido por 
representantes del empleador y de los trabajadores, con las facultades y 
obligaciones previstas por las normas vigentes, destinado a la consulta regular  
y periódica de las condiciones de trabajo, a la promoción y vigilancia del 
programa de gestión en seguridad y salud en el trabajo de la empresa.  

Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo: Aquellos elementos, agentes o 
factores presentes en el proceso de trabajo que tienen influencia en la 
generación de riesgos que afectan la seguridad y salud de los trabajadores. 
Quedan específicamente incluidos en esta definición:  

− Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, 
productos y demás elementos materiales existentes en el centro de 
trabajo.  

− La naturaleza, intensidades, concentraciones o niveles de presencia de 
los agentes físicos, químicos y biológicos,  presentes en el ambiente de 
trabajo y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de 
presencia.  

− Los procedimientos, métodos de trabajo, tecnología, establecidos para la 
utilización o procesamiento de los agentes citados en el apartado 
anterior, que influyen en la generación de riesgos para los trabajadores.  

− La organización y ordenamiento de las labores, relaciones laborales, 
incluidos los factores ergonómicos y psicosociales.  

Condiciones de salud: El conjunto de determinantes sociales, económicos y 
culturales que determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad de la 
población trabajadora. 

Contaminación del ambiente de trabajo: Es toda alteración o nocividad que 
afecta la calidad del aire, suelo, agua del ambiente de trabajo cuya presencia y 
permanencia puede afectar la salud, la integridad física y psíquica de los 
trabajadores.  

Contratista: Persona o empresa que presta servicios remunerados a un 
empleador con especificaciones, plazos y condiciones convenidos. 

Control de riesgos: Es el proceso de toma de decisión, basado en la información 
obtenida en la evaluación de riesgos. Se orienta a reducir los riesgos, a través de 
proponer medidas correctoras, exigir su cumplimiento y evaluar 
periódicamente su eficacia.  

Cultura de seguridad o cultura de prevención: Conjunto de valores, principios 
y normas de comportamiento y conocimiento respecto a la prevención de 
riesgos en el trabajo que comparten los miembros de una organización.  



Emergencia: Evento o suceso grave que surge debido a factores naturales o 
como consecuencia de riesgos y procesos peligrosos en el trabajo, que no fueron 
considerados en la gestión de seguridad y salud en el trabajo.  

Enfermedad ocupacional: es el daño orgánico o funcional inflingido al 
trabajador como resultado de la exposición a factores de riesgos físicos, 
químicos, biológicos y ergonómicos, inherentes a la actividad laboral. 

Empleador: Toda persona natural o jurídica que emplea a uno o varios 
trabajadores.  

Entidades Públicas competentes en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo:  

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Salud, Energía y Minas, 
Producción, Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, 
Agricultura, EsSalud y otras que la Ley señale.  

Equipos de Protección Personal (EPP): Son dispositivos, materiales, e 
indumentaria específicos e personales, destinados a cada trabajador, para 
protegerlo de uno o varios riesgos presentes en el trabajo que puedan amenazar 
su seguridad y salud. El EPP es una alternativa temporal, complementaria a las 
medidas preventivas de carácter colectivo.  

Ergonomía: Llamada también ingeniería humana, es la ciencia que busca 
optimizar la interacción entre el trabajador, máquina y ambiente de trabajo con 
el fin de adecuar los puestos, ambientes y la organización del trabajo a las 
capacidades y características de los trabajadores, a fin de minimizar efectos 
negativos y con ello mejorar el rendimiento y la seguridad del trabajador.  

Estadística de accidentes: Sistema de registro y análisis de la información de 
accidentes. Orientada a utilizar la información y las tendencias asociadas en 
forma proactiva y focalizada para reducir los índices de accidentabilidad. 

Estándares de Trabajo: Son los modelos, pautas y patrones establecidos por el 
empleador que contienen los parámetros y los requisitos mínimos aceptables de 
medida, cantidad, calidad, valor, peso y extensión establecidos por estudios 
experimentales, investigación, legislación vigente y/o resultado del avance 
tecnológico, con los cuales es posible comparar las actividades de trabajo, 
desempeño y comportamiento industrial. Es un parámetro que indica la forma 
correcta de hacer las cosas. El estándar satisface las siguientes preguntas: ¿Qué?, 
¿Quién? y ¿Cuándo?.  

Evaluación de riesgos: Proceso posterior a la identificación de los peligros, que 
permite valorar el nivel, grado y gravedad de los mismos, proporcionando la 
información necesaria para que la empresa esté en condiciones de tomar una 
decisión apropiada sobre la oportunidad, prioridad y tipo de acciones 
preventivas que debe adoptar.  



Exámenes Médicos de Preempleo: Son evaluaciones médicas de salud 
ocupacional que se realizan al trabajador antes de que éste sea admitido en un 
puesto de trabajo tiene por objetivo determinar el estado de salud al momento 
del ingreso y su mejor ubicación en un puesto de trabajo.  

Exámenes Médicos Periódicos: Son evaluaciones médicas que se realizan al 
trabajador durante el ejercicio del vínculo laboral. Estos exámenes tienen por 
objetivo la promoción de la salud en el trabajo a través de la detección precoz 
de signos de patologías ocupacionales. Asimismo, permiten definir la eficiencia 
de las medidas preventivas y de control de riesgos en el trabajo, su impacto,  y 
la reorientación de dichas medidas.  

Exámenes de Retiro: Son evaluaciones médicas realizadas al trabajador una vez 
concluido el vínculo laboral. Mediante estos exámenes se busca detectar 
enfermedades ocupacionales , secuelas de accidentes de trabajo y en general lo 
agravado por el trabajo.  

Exposición: Presencia de condiciones y medio ambiente de trabajo que implican 
un determinado nivel de riesgo a los trabajadores. 

Fiscalizador : Es toda persona natural o jurídica autorizada de manera expresa 
por el Ministerio o autoridad competente y domiciliada en el país, encargada de 
realizar exámenes objetivos y sistemáticos en centros de trabajo, sobre asuntos 
de seguridad y salud, siempre y cuando esté autorizado de manera expresa por 
el Ministerio o autoridad competente.  

Gestión de la Seguridad y Salud: Aplicación de los principios de la 
administración moderna a la seguridad y salud, integrándola a la producción, 
calidad y control de costos.  

Gestión de Riesgos: Es el procedimiento, que permite una vez caracterizado el 
riesgo, la aplicación de las medidas más adecuadas para reducir al mínimo los 
riesgos determinados y mitigar sus efectos, al tiempo que se obtienen los 
resultados esperados.  

Identificación de Peligros: Proceso mediante el cual se  localiza y reconoce que 
existe un peligro y se definen sus características. 

Incidente: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, 
en el que la persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que éstas sólo 
requieren cuidados de primeros auxilios. 

Incidente Peligroso: Todo suceso que puede causar lesiones o enfermedades a 
las personas en su trabajo, o a la población. 

Inducción u Orientación: Capacitación inicial dirigida a otorgar conocimientos 
e instrucciones al trabajador para que ejecute su labor en forma segura, eficiente 
y correcta. Se divide normalmente en: 



• Inducción General: Capacitación al trabajador sobre temas generales como 
política, beneficios, servicios, facilidades, normas, prácticas, y el conocimiento 
del ambiente laboral de la empresa, efectuada antes de asumir su puesto.  

• Inducción Específica: Capacitación que brinda al trabajador la información y 
el conocimiento necesario que lo prepara para su labor específica.  

Inspector: Funcionario público encargado de fiscalizar el cumplimiento de una 
norma o reglamento.  

Investigación de Accidentes e Incidentes: Proceso de identificación de los 
factores, elementos, circunstancias y puntos críticos que concurren para causar  
los accidentes e incidentes. La finalidad de la investigación es revelar la red de 
causalidad  y de ese modo  permite a la dirección de la empresa tomar las 
acciones correctivas y prevenir la recurrencia de los mismos.  

Inspección: Verificación del cumplimiento de los estándares establecidos en las 
disposiciones legales. Proceso de observación directa que acopia datos sobre el 
Trabajo, sus procesos, condiciones, medidas de protección y cumplimiento de 
dispositivos legales en SST.  

Lesión: Alteración física u orgánica que afecta a una persona como 
consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad ocupacional.  

Mapa de Riesgos: Es un plano de las condiciones de trabajo, que puede utilizar 
diversas técnicas para identificar y localizar los problemas y las propias 
acciones de promoción y protección de la salud de los trabajadores a nivel de 
una empresa o servicio. 

Medidas Coercitivas: Constituyen actos de intimidación, amenaza o 
amedrentamiento realizados al trabajador, con la finalidad de desestabilizar el 
vínculo laboral. 

Medidas de Prevención: Acciones que se adoptan ante los riesgos identificados 
con el fin de evitar lesiones a la salud y/o disminuir los riesgos presentes en el 
trabajo, dirigidas a proteger la salud de los trabajadores. Medidas cuya 
implementación constituye una obligación y deber de parte de los empleadores.  

Peligro: Situación o característica intrínseca de algo capaz de ocasionar daños a 
las personas, equipo, procesos y ambiente. 

Pérdidas: Constituye todo daño, mal o menoscabo que perjudica al empleador. 

Plan de Emergencia: Documento guía de las medidas que se deberán tomar 
ante ciertas condiciones o situaciones de envergadura Incluye 
responsabilidades de personas y departamentos, recursos de la empresa 
disponibles para su uso, fuentes de ayuda externas, procedimientos generales a 
seguir, autoridad para tomar decisiones, las comunicaciones e informes 
exigidos.  



Programa anual de seguridad y salud: Conjunto de actividades de prevención 
en SST que establece la organización servicio, empresa  para ejecutar a lo largo 
de un año. 

Prevención de Accidentes: Combinación de políticas, estándares, 
procedimientos, actividades y prácticas en el proceso y organización del trabajo, 
que establece  una organización en el objetivos de prevenir riesgos en el trabajo.  

Primeros Auxilios: Protocolos de atención de emergencia que atiende de 
inmediato en el trabajo a una persona que ha sufrido un accidente o 
enfermedad ocupacional. 

Proactividad: Actitud favorable en el cumplimiento de las normas de seguridad 
y salud en el trabajo con diligencia y eficacia. 

Procesos, Actividades, Operaciones, Equipos o Productos Peligrosos: 
Aquellos elementos factores o agentes físicos, químicos, biológicos, 
ergonómicos o mecánicos, que están presentes en el proceso de trabajo, según 
las definiciones y parámetros que establezca la legislación nacional, que 
originen riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores que los 
desarrollen o utilicen. 

Reglamento: Conjunto de normas, procedimientos, prácticas o disposiciones 
detalladas, elaborado por la empresa y que tiene carácter obligatorio.  

Representante de los Trabajadores: Trabajador elegido de conformidad con la 
legislación vigente para representar a los trabajadores, ante el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Riesgo: Probabilidad de que un peligro se materialice en unas determinadas 
condiciones y   sea generador de daños a las personas, equipos y al ambiente. 

Riesgo Laboral: Probabilidad de que la exposición a un factor o proceso 
peligroso en el trabajo cause enfermedad o lesión. 

Salud: Bienestar físico, mental y social, y no meramente la ausencia de 
enfermedad o de incapacidad.  

Salud Ocupacional: Rama de la Salud Pública que tiene como finalidad 
promover y mantener el mayor grado de bienestar físico, mental y social de los 
trabajadores en todas las ocupaciones; prevenir riesgos en el Trabajo  

Seguridad: Son todas aquellas acciones y actividades que permiten al 
trabajador laborar en condiciones de no  agresión tanto ambientales como 
personales, para preservar su salud y conservar  los recursos humanos y 
materiales.  

Servicio de Salud en el Trabajo: Dependencia de una empresa con funciones 
esencialmente preventivas, encargada de asesorar al empleador, a los 



trabajadores y a los funcionarios de la empresa acerca de: i) los requisitos 
necesarios para establecer y conservar un medio ambiente de trabajo seguro y 
sano que favorezca una salud física y mental óptima en relación con el trabajo; 
ii) la adaptación del trabajo a las capacidades de los trabajadores, habida cuenta 
de su estado de salud física y mental; y iii) la vigilancia activa en salud 
ocupacional que involucra el reconocimiento de los riesgos, las evaluaciones 
ambientales y de salud del trabajador (médico, toxicológico, psicológico, etc.), y 
los registros necesarios (enfermedades, accidentes, ausentismo, etc.) entre otros. 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo: Conjunto de 
elementos interrelacionados o interactivos que tienen por objeto establecer una 
política, objetivos de seguridad y salud en el trabajo, mecanismos y acciones 
necesarios para alcanzar dichos objetivos. Estando íntimamente relacionado con 
el concepto de responsabilidad social empresarial, en el orden de crear 
conciencia sobre el ofrecimiento de buenas condiciones laborales a los 
trabajadores, mejorando de este modo la calidad de vida de los mismos, así 
como promoviendo la competitividad de las empresas en el mercado.  

Trabajador: Toda persona, que desempeña una actividad de manera regular, 
temporal o no, por cuenta ajena y  remunerada, o de manera independiente o 
por cuenta propia. 

Vigilancia en Salud Ocupacional: Es un sistema de alerta orientado a la 
actuación inmediata, para el control y conocimiento de los problemas de salud 
en el trabajo. El conjunto de acciones que desarrolla proporcionan 
conocimientos en la detección de cualquier cambio en los factores 
determinantes o condicionantes de la salud en el Trabajo.  

Artículo 6º.- Publicación del glosario de términos y anexos  

Publíquense el glosario de términos y los anexos del Decreto Supremo Nº 009-
2005-TR, los que, de ser el caso, podrán ser modificados por resolución 
ministerial del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.  

Artículo 7º.- Aprobación del reglamento interno de seguridad y salud en el 
trabajo  

El reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo no requiere de 
aprobación por parte de la Autoridad Administrativa de Trabajo.  

Artículo 8º.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Trabajo y 
Promoción del Empleo.  



DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL  

UNICA.- Deróguense los artículos 78º, 82º, 83º y 84º y anexo Nº 5 del Decreto 
Supremo Nº 009-2005-TR.  

 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los días del mes de del año dos mil 
siete.  

 

ALAN GABRIEL GARCÍA PEREZ 

Presidente Constitucional de la República 

 

SUSANA ISABEL PINILLA CISNEROS  

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 


